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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
1 ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 
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SERGIO IVAN VALDEZmEz .,·.:..,,,, 

COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

ACUSE 

SUAC 2303221884127 

En fecha 24 de abril de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilió señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 24 de abril de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 

7 aquellos, que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la .:.:,.'i Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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l. 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL0AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 24 de 
abril de 2024, a la que se le asignó el número de SUAC 2303221884127 23031 
solicita. la valoración de 2 árboles se 1 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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SUAC 
2303'.22í 634127 UBICACIÓN 

Via Púo!ica 

DICTAMEN NO. 1025/2024 

Copa 
des!::a:ance�d.:i. 
Brcte-s c;,icC:-::i:cts. 
Daño mccántcc ..:-n 
trc:-.co. C;.;':J.'io 
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EYit.ar poda de raíz 
pera no propiciar 
"ées�s:ab11:iae:or: en 
et anclaje de: ároc:· y 
cota so de éste. 

Arbol e;;,: :'.:) 
re:::¡�:ere tr�:.:!;�ic;::o 
de peca o ter.i!;o. 
Peca r•:!c:cr.:C! · 
Tronco 
co:.:01::l:";ant!!': 
bi'á;rc..::.éo a 20 e-a. I Se rcccxnie�-::-� , 
reparac;ón Ce t�1 j ba:i.qu!:.�a y 
rcaJi7.ac'6n de : 
St.:.:?rnición C:", l¿, 
base ce: trence. • 
Evltar- poca de, raiz; : 
oera no proplda:- 
-c:s-es:ao:::z.�ciór. c;1 
et .1.nc!.:i e Ce! j¡;)or y 
cola sÓ de éste. · 
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LEY A.V.81ENTAL DE P-ROTECCION LA TIERRA EN EL D;STRITO F!::.DcRAL: ARTICULO í18. NORM�AM81ENTAL ?A�..;· 
E.L DISTRITO FEDcRAL NADF-C01-RNAT-2015. m.::nerales 6., ·6.3.3 .. 6.3.4., 6.3.5., 6.4.2.1.2., y cernas ap;;cab,es cara ,¡, 
ejecuci.ó;i de ro antes mer;cicnaco. El �<eserile d'ctome:i se e:n:te de acueréc con mi leal saoc?t y enter.cer. 
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! DIRECCIÓN: DICTAMEN NO. 

ELABORÓ 

Blol, Líliana Gufiérrez Franco. 

Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo 
a la Norma Ainblental para el Distrito 

Federal NADF--001 ·RNA T-2015 
No, De acreditación 376__/ 
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BioL Osear: Matías García 

Poda y Derribe de Arboles de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para e) Distrito 

Federal NADF-001-RNA T-2015 
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24 ab:i' 2024 
DIRECCIÓN: 
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Archivo fotográfico 

Árbol 1 sin tratamiento 

,._ 
) 

,-._ . 
• 

-r .-:": 

-��- 
� 

/0 . ,:�j . 
� . ,. - B: ,, 

Pi!{';ina4 16 



GOBIERNO DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ALVARO_ 
OBREGON 
Iv Alt�l<JÍ.'.f Ah�i;J;;¡ 1 

... \LG-\.LDL,.'\ AL '.,,'.\RC oa RE .ciON 
OIRUCIOh! GE�ERA!. DÉ SHl.'.ifCtOSURt'.,,'\KOS 
DIRECC10N or PRESERVAOÓN Y CCNSER'J,.-\OÓN 
OEL MEOlOXh�IE"f•�'TE 

SOLICITANTE: 

FECHA, 

DIRECCIÓN: 

FOUO: 

Flin"nado PI dom,c,110 

SUAC 
2303221884127 UBICACIÓN 

Vía/>úlllica 

DICTAMEN NO. I 1O25í2024 ---�--- 
Árbol 2 para poda 

SUAC 2303221884127 

/ 
:,_,,· 

,;!' 
Págin- 'J6 

/ 
C.?.=)� l=��" Sl:.:.:1:i Ca ;1fl�0 

/ 



GOBIERNO DE lA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
11J ,;t,:..,tdi,1 /\:!;:;,J.:, 

e_ 2C24 
�' l-' !!p� Cun•i?:,> 

1-'(IJ�J:•'f<"> ::.,/ .. '.··=--· 
,\LC,\LOL:.. Af.V.\R.008-RfGOr-.: 
C:,IRECCIOi-.. GEr-.ER,.\l DE$ savrcio s. URe,if'.O:S- 
DJRECCIO!'. DE PRE�ERV,\(IOKv (C-K�fRVl,00� 
DEl r,�EDIOAMBIE1',TE 

l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la O TEMBLON!Populus 
tremu/oides; que se yergue en de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Peder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 10 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 1 (uno) árbol de la es eci : ALAMO TEMBLON/Populus tremuloides; que . 
se yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. · 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la. Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 345 B�S del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAMENTE 

n y Conservación del Medio Ambiente 

El presente doormento se encuentra en su versión púolica y fue testado de mnformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicables para H . .AJcaldia de ÁJvaru Obregón'. 
ACU ERD D �-.11-1 D-CT/AA0/2021. 
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